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ALCALDIA MUNIcIPAL YACOP0 
oUNDINAMARCA 

NIt. 00.o04.770.1 

Yacopl, Cundinamarca 27 de noviembre de 2023. 

Ingeniero 
WILKINSON FLORIDO ÁLVAREZ 
Alcalde Mundial 
Yacopí Cundinamarca 

Calle 10 No. 4-38 

Ref. Contrato De Obra Pública No YC-LP-216-2023 

Asunto: Presunto Incumplimiento. 

Cordial saludo, 

Reciba un cordial saludo de parte de la secretaria de planeación y obras públicas 
municipal deseando éxito en sus labores diarias. 

Con mi acostumbrado respeto me dirijo a usted con el de solicitar en cabeza de la 
oficina de contratación y asesores jurídicos se inicie el trámite correspondiente por 
presunto incumplimiento del contrato de obra pública N° YC-LP-216-2023, cuyo 
objeto es "MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 
LA L.E.D. EDUARDO SANTOS SEDE MAR0A AUXILIADORA EN EL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE YACOPl, CUNDINAMARCA DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO No. 978 DE 2022 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA -ICCU YEL MUNICIPIO". 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Para la cual se remite informe de supervisión con sus debidos soportes, para los fines 

pertinentes, dado que el contrato tiene fecha de terminación el 19 de marzo de 2024. 

Atentamente, 

NOMBRE 
CARGO 
FECHA 
FIRMA 

República de Colombia 
Departamento de Cundinamarca 
Alcaldía municipal de Yacopí 
NIT: 800.094.776-1 

Fabio Alebso Toncón Silva 

ELABORADO POR 

ALCALbA DE 

Secretaro de Planeación y Obras Públicas 

César Andrés Avarez Real 
Apoyo 

EN ACCIÓN RENOVADORA 

REVISADO POR 
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ALCALDIA MUNICIPAL YACOPI 
cUNDINAMARCA 

NIt. 800.094.776-1 

INFORME TÈCNIC0, ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, DEL 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N° YC-LP-216-2023 

El presente documento comporta el informe TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO del CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N.° YC-LP-216-2023, cuyo 
objeto es: "MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
F0SICA DE LA LE.D. EDUARDO SANTOS SEDE MARÍA AUXILIADORA EN EL 
CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YACOPI, CUNDINAMARCA DE 
CONFORMIDAD CON EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 978 DE 2022 
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES 
DE CUNDINAMARCA - ICCU YEL MUNICIPIO.", discriminado así: 

YACOPI 

PRIMERO: Entre el municipio de Yacopí (CONTRATANTE) e CONSORCIO 
BIENESTAR Con NIT: 901.722.181-1 Representada Legalmente por MANUEL 
RICARDO LUNA MACA identificada con C.C. 80.074.678 de Bogotá D.C., el día 14 
de junio de 2023, suscribieron el CONTRATO DE OBRA PÚBLICAN,° YC-LP-216 
2023. Cuyo objeto es: "MAWTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTÜRA FÍSICA DE LA LE.D. EDUARDO SANTOS SEDE MARIA 
AUXILIADORA EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YACOP0, 
CUNDINAMARCA DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No. 978 DE 2022 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO 
DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU Y EL 
MUNICIPIO". 

Dicho contrato se ampara por Aseguradora Solidaria de Colombia Nit: 
860.524.654-6, con la Póliza de Cumplimiento N° 376-47-994000021368 y 
la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 376-74 
994000005049, expedida por Aseguradora Solidaria de Colombia Nit: 

860.524.654-6 Pólizas que fueron aprobadas el día 27 de junio de 2023 por 
parte de la Alcaldíia Municipal. 

Plazo de ejecución inicial: seis (06) meses. 

SEGUND0: El día 14 de junio de 2023 se suscribe el CONTRATO DE OBRA No. 
YC-LP-216-2023. 

TERCERO: El dia 20 de junio de 2023 la oficina de contratación por medio del oficio 
AMY-OC-001-2023 realizo la solicitud de pólizas de cumplimiento y responsabilidad 
civil para así dar inicio con el contrato de obra. 

CUARTO: El día 23 de junio de 2023 la oficina de contratación por medio del oficio 
AMY-OC-002-2023 realizo la solicitud de entrega inmediata de las garantías 
contractuales necesarias para la suscripción del acta de inicio del contrato de obra. 

QUINTO: El día 27 de junio de 2023 fueron aprobadas las pólizas iniciales para el 
contrato de obra. 

SEXTO: El dia 04 de julio de 2023 se expide el Acta de Inicio del CONTRATO DE 
OBRA No. YC-LP-216-2023. A partir de dicha fecha empieza a contar el plazo de 
seis (6) meses para la ejecución del Contrato de Obra. 

República de Colombia 
Departamento de Cundinamarca 
Alcaldía municipal de Yacopí 
NIT: 800.094.776-1 
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ALGALDIA MUNIcIPAL YACOPI 
cUNDINAMARCA 
Nt. 800.094.776-1 

SÉPTIMO: El día 15 de julio de 2023 la interventorla por medio del oficio UTIES 
2307-18227 realizo un lamado de atención al contratista de obra, en el cual informa 
sobre la primera alerta por presunto incumplimiento a las obligaciones 
contractuales del contrato de obra. 

OCTAVO: El día 21 de julio de 2023 la interventoría mediante oficio UTIES-2307 
18270 radico ante la administración municipal el aval a la solicitud de suspensión 
No. 1 al contrato de obra solicitada por el contratista el día 17 de julio de 2023, la 

solicitud se presenta por un término de treinta (30) días. 

días. 

ACOPI 

NOVENO: El día 21 de julio de 2023 se expide el acta de suspensión No. 1 al 
contrato de obra por un término de treinta (30) días. 

DECIMO: El día 18 de agosto de 2023 la interventoría mediante oficio UTIES-2308 
18520 radico ante la administración municipal el aval a la solicitud de ampliación 
No. 1 a la suspensión No. 1 al contrato de obra solicitada por el contratista el día 

18 de agosto de 2023, la solicitud se presenta por un término de veinticinco (25) 

días. 

DECIMO PRIMERO: El día 18 de agosto de 2023 se expide el acta de ampliación 
No. 1 a la suspensión No. 1 al contrato de obra por un término de veinticinco (25) 

DECIMO SEGUNDO: El día 13 de septiembre de 2023 la interventoría mediante 
oficio UTIES-2309-18739 radico ante la administración municipal el aval a la 
solicitud de ampliación No. 2 a la suspensión No. 1 al contrato de obra, la solicitud 
se presenta por un término de veintidós (22) días. 

DECIMO TERCERO: El día 13 de septiembre de 2023 se expide el acta de 
ampliación No. 2 a la suspensión No. 1 al contrato de obra por un término de 
veintidós (22) días. 

DECIMO CUARTO: El dia 25 de septiembre de 2023 la interventoría por medio del 
oficio UTIES-2309-18819 realizo un llamado de atención al contratista de obra, en 
el cual informa sobre la tercera alerta por presunto incumplimiento a las 

obligaciones contractuales del contrato de obra. 

DECIMO QUINTO: El día 05 de octubre de 2023 la administración municipal realizo 
la entrega de los ajustes del contrato de obra pública a los contratistas de obra e 
interventoría. 

DECIMO SEXTO: EI dia 05 de octubre de 2023 se expide el acta de reinicio No. 1 
al contrato de obra por un término de cinco (05) meses y catorce (14) días dando 

nueva fecha de terminación el día 19 de marzo de 2024. 

DECIMO SÉPTIMO: El dia 12 de octubre de 2023 la interventoría por medio del 
oficio UTIES-2310-18983 realizo un llamado de atención al contratista de obra, en 
el cual informa sobre la no ejecución de actividades conforme a la programación de 

obra, en este oficio también se realiza la reiteración de la entrega de la 
programación y la entrega de las pólizas actualizadas con el reinicio No.1. 

República de Colombia 
Departamento de Cundinamarca 
Alcaldía municipal de Yacopí 
NIT: 800.094.776-1 
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ALCALDIA MUNcIPAL YACOPI 
cUNDINAL 
Nt. 800. .770-1 

ALCALDUA DE 

DECIMO OCTAVO: EI día 17 de octubre de 2023 la interventoría por medio del 
oficio UTIES-2310-18999 realizo el sequndo llamado de atención al contratista de 
obra, en el cual informa sobre la no ejecución de actividades conforme a la 
programación de obra, en este oficio también se realiza la segunda reiteración de 
la entrega de la programación y la entrega de las pólizas actualizadas con el reinicio 

No.1. 

ACOPI 

DECIMO NOVENO: El día 03 de noviembre de 2023 se realizó un comité de obra 
en el cual estuvo presente el secretario de planeación y obras públicas municipal y 
la interventoría del contrato de obra, a este comité no asistió el contratista de obra; 
se fijó una fecha para un próximo comité el día 17 de noviembre de 2023. 

VIGÉSIMO: El día 02 de noviembre de 2023 la interventoría por medio del oficio 
UTIES-2311-19176 realizo un llamado de atención al contratista de obra, en el cual 
informa sobre el incumplimiento a las obligaciones contractuales del contrato de 
obra pública. 

VIGÉSIMO PRIMERO: El día 02 de noviembre de 2023 la interventoría por medio 
del oficio UTIES-2311-191162 realizo el tercer llamado de atención al contratista de 
obra, en el cual informa sobre la no ejecución de actividades conforme a la 
programación de obra, en este oficio también se realiza la sexta reiteración de la 
entrega de la programación y la entrega de las pólizas actualizadas con el reinicio 
No.1. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: El día 07 de noviembre de 2023 la interventoría por medio 
del oficio UTIES-2311-19183 realizo un llamado de atención al contratista de obra, 
en el cual informa sobre la cuarta alerta por el presunto incumplimiento a las 
obligaciones contractuales del contrato de obra pública. 

VIGÉSIMO TERCERO: EI día 16 de noviembre de 2023 la interventoría por medio 
del oficio UTIES-2311-19215 realizo la solicitud ante la administración municipal de 
inicio de trámite administrativo por presunto incumplimiento del contrato de obra 
pública YC-LP-216-2023. 

VIGÉSIMO CUARTO: El día 23 de noviembre de 2023 la interventoría por medio 
del oficio UTIES-2311-19364 realizo la alerta por la situación de abandono de obra 

por parte del contratista de obra contrato de obra pública YC-LP-216-2023. 

Las circunstancias antes narradas, indican que en la ejecución del Contrato de Obra 
Pública N° YC-LP-216-2023, el contratista PRESUNTAMENTE incumplió las 
obligaciones contractuales, a saber: 

GARANTÍAS 

El contrato cuenta con fecha de terminación para el dia 19 de marzo de 2023, 
fecha en la que presuntamente no se dará cumplimiento al objeto del 
contrato de Obra Pública N° YC-LP-216-2023. Esta afirmación se 
fundamenta en las solicitudes por parte de la interventoría en las cuales 
solicita el inicio de trámite administrativo de incumplimiento y la alerta de 
abandono de obra por parte del contratista de obra. 

República de Colombia 
Departamento de Cundinamarca 
Alcaldía municipal de Yacopi 
NIT: 800.094.776-1 
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ALCALOIA MUNIcIPAL YAQOPI 
CUNDINAMARGA 
NIt. 800.004.770-1 

Las obligaciones contractuales emanadas del contrato de Obra Pública N.° YC-LP. 
216-2023, se respaldan con la Póliza de Cumplimiento N° 376-47-994000021368 y 
la Pôliza de Responsabilidad Civil Extracontractual N° 376-74-994000005049, 
expedida por la compañía Aseguradora Solidaria de Colombia Nit: 860.524.654-6, 
discriminado de la siguiente manera: 

AMPAROS 

Cumplimiento 

Estabilidad y Calidad de la 
Obra 

Pago de Salarios y 
Prestaciones Sociales 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

VALOR SUFICIENCIA 

2.322.149,999,54 20% 

2.322.149.999,54 30% 

2.322.149.999,54 10% 

NACOPI 

2.322.149.999,54 300 SMMLV 

República de Colonmbia 
Departamento de Cundinamarca 
Alcaldía municipal de Yacopi 
NIT: 800.094.776-1 

DESDE HASTA 

14/06/2023 14/04/2024 
SI AMPARA 5 ANOS A 
PARTIR DEL ACTA DE 
RECIBO FINAL 

14/06/2023 14/12/2026 

14/06/2023 14/12/2023 

SUMA 
ASEGURADA 

464.429.999,91 

696.644.999,86 

232.214.999,95 

348.000.000,00 

La Clausula décima quinta contenida en el Contrato de Obra No. YC-LP-216-2023 
estipula lo siguiente: 

"CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MULTAS. La sumatoia de estas muitas no podrá ser superior al cinco por 
ciento (5%) del valor del contrato. 1. Por atraso o incumplimiento del Cronograma de obra se causará una multa 
equivalente al 0,5 % del valor del contrato, por cada dia calendario de atraso. 2. Por no mantener en vigor, renovar, 
prorogar, obtener para la etapa siguiente (en caso de aplicar), coregir o adicionar las Garantías, en los plazosy por los 
montos establecidos, de acuerdo al contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1 % del 
valor del Contrato, por cada dia calendario de atraso en el cumplimiento,; sin perjuicio de que con esta conducta se haga 
acreedor a otras sanciones más gravosas. 3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el 
interventor, que se relacione con el objeto del Contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 
causará una multa equivalente al 0,2 % del valor del Contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por cada dia de 
atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrigió el incumplimiento respectivo a satisfacción del interventor. 4. 
Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha pactada, se causará 
una multa diaria equivalente al 0,3 % del valor del Contrato, por cada dia calendario de atraso. lgual sanción se aplicará 
en caso de que el Contratista no reinicie la ejecución del Contrato después de levantada la suspensión del Contrato. 5. 
Por atrasO en la entrega final de la obra Contratada, el Contratista se hará acreedora una multa equivalente al 1 % del 
valor del Contrato, por cada dia calendario de atraso. 6. Por incumplir las órdenes dadas por la interventoría, el Contratista 
se hará acreedor a una multa equivalente al 0,3 % del valor del Contrato, por cada orden incumplida. 7. Por incumplir el 
ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,5 % del valor 
del contrato, por cada dia calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 8. Por incumplir el ofrecimiento 
otorgado en cuanto al factor de sostenibilidad, al Contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,5 % del valor del 
Contrato, por cada dia calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 9. Por cambiar el personal presentado 
a la interventoría, sin la aprobación previa de esta, se impondrá una multa equivalente al 0,5 % del valor del Contrato. 10. 
Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, parafiscales, o pago de salarios 
o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Subcontratistas, al Contratista se le impondrá una multa equivalente 
a (1) salarios minimos mensuales legales vigentes, por cada dia calendario de atraso en el cumplimiento de dicha 
obligación. " 

"En todo caso de presentarse cualquier tipo de incumplimiento por parte del 
contratista se dará aplicación a lo normado por el articulo 86 de la ley 1474 de 
2011 " 

El Articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, "Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.", establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 86. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
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ALCALDIA DE 

ACOPI 
Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y 
hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observarán el siguiente 
procedimiento: 

a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contratista, la entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurido. 
En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la 
soportan, acompañando el informe de interventorla o de supervisión en el 
que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas 
posiblemente violadas y las consecuencias que podrfan derivarse para el 
contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, 

fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a 
la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la 
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en 
póliza de segurOS, el garante será citado de la misma manera; 

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado presentará 
las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles 
normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían 
derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se 
concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien 

lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo 
de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y 
controvertir las presentadas por la entidad; 

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne 
lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en 
dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no 
de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así 
proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, 
Sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recursSO se 
entenderá notificada en la misma audiencia; 

En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su 
delegado podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello 
resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime 
conducentes y pertinentes, o cuando por Cualquier otra razón debidamente 
sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrolo de la actuación 
administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se sefialará fecha y hora para 
reanudar la audiencia. 

Republica de Colombia 
Departamento de Cundinamarca 
Alcaldia municipal de Yacopí 
NIT: 800.094.776-1 

La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por 
algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento." 
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ALOALOA MUNICIPAL VA0OPI 

cUNDINAMARCA 
NIt, 900,094.770-1 

TASACIÓN DE MULTA 

Se aclara que, de llegar a declararse el incumplimiento e imponerse alguna multa, 
por tratarse de una situación regulada de forma taxativa, la tasación de la misma 
se realizará con sujeción a lo establecido en la CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 
MULTAS del contrato de obra No. YC-LP-216-2023 la cual sefñala: 

"2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente (en caso 
de aplicar), corregir o adicionar las Garantías, en los plazos y por los montos establecidos, de 
acuerdo al contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1 % del valor 
del Contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta 
conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas. 

3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el interventor, que se 
relacione con el objeto del Contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, 
se causará una multa equivalente al 0,2% del valor del Contrato. Estas multas se causarán 
sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrigió el 
incumplimiento respectivo a satisfacción del interventor. 

4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución 
en la fecha pactada, se causará una multa diaria equivalente al 0,3 % del valor del Contrato, por 
cada día calendario de atraso. lgual sanción se aplicará en caso de que el Contratista no reinicie la 
ejecución del Contrato después de levantada la suspensión del Contrato. 
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ALCALDIA DE 

6. Por incumplir las órdenes dadas por la interventoría, el Contratista se hará acreedor a 
una multa equivalente al 0,3 % del valor del Contrato, por cada orden incumplida.". 

Siguiendo esta línea de tiempo y considerando los atrasos presentados por el 
contratista de obra CONSORCIO BIENESTAR, conforme al acta de reinicio No. 1 
firmada el 5 de octubre de 2023, se deben destacar los siguientes puntos: 

Hasta el 16 de noviembre de 2023, se han acumulado un total de 42 días de 
atraso en la entrega de las pólizas actualizadas correspondientes al Reinicio 
No. 1. 

lqualmente, al 16 de noviembre de 2023, se han acumulado 27 días de atraso 
en la reanudación de las actividades del contrato de obra después de la 
suspensión No. 1, 

La no entrega de la programación y las pólizas actualizadas correspondientes 
al Reinicio No. 1 del contrato de obra No. YC-LP-216-2023 por parte del 
contratista CONSORCIO BIENESTAR, se considera como un incumplimiento 
de la orden emitida por la interventoria. Esta orden se originó en los oficios 
UTIES-2310-18965 y UTIES-2310-18974, los cuales fueron emitidos por la 
interventoría el 11 de octubre de 2023. 

CAUSAL 

MULTA 

"Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para etapa siguiente 
(en caso de aplicar), corregir o adicionar las Garantias, en los plazos y por los 

República de Colombia 
Departamento de Cundinamarca 
Alcaldia municipal de Yacopí 

NIT: 800.094.776-1 

% DÍAS VALOR 

montos establecidos, se causará una multa equivalente al 1% del valor del 1,00% 42.0 $975.302.999,81 
contrato, por cada dia calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio 
de que esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas." 

"Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el 
3inferventor, que se relacione con el objeto del Contrato, dentro de los plazos y0,20% 42,0 $ 195.060.599.,96 

en los términos de cada requerimiento, se causará una multa equivalente al 
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0,2% del valor del Contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por 

Copia 

cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrigió el 
incumplimiento respectivo a satisfacción del interventor." 

"Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la 

aplicará en caso de que el Contratista no reinicie la ejecución del Contrato 

ejecución en la fecha pactada, se causará una multa diaria equivalYnte al 0),3 
% del valor del Contrato, por cada dia calendario de atraso. lgual sancon se 0,30% 27,0 $ 188.094.149,96 

después de levantada la suspensión del Contrato." 
"Por incumplir las órdenes dadas por la interventoria, el Contratista se hará 
acreedor a una multa equivalente al 0,3 % del valor del Contrato, por cada 

orden incumplida. " 

SOLICITUDES 

Atentamente, 

A 

Oficina de contratación 

ficina juridica 

NOMBRE 
CARGO 
FECHA 

RMA 

VALOR TOTAL DE MULTAS 

SMMLV (2023) 

República de Colombia 
Departamento de Cundinamarca 
Alcaldía municipal de Yacopí 
NIT: 800.094.776-1 

Sin embargo, con base a la "CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MULTAS: La 
sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cinco por ciento (5%) del valor 
del contrato", esta interventoría manifiesta que la multa máxima en caso de 
imponerse al contratista de obra CONSORCIO BIENESTAR, debe corresponder al 
valor de$ 116.107.499,98, igual al 5% del valor del contrato, considerando que el 

valor total de este es de $ 2.322.149.999,54. 

1.160.000,00 

Valor contrato de obra 2,322.149.999,54 

Por todo lo anteriormente expuesto esta supevisión en ejercicio de las funciones 
que le asisten solicita a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE YACOP0 que como 
consecuencia del presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales 
descritasy cometidas por parte del CONSORCIO BIENESTAR, en desarrollo del 
CONTRATO DE OBRA No. YC-LP-216-2023, se inicien las actuaciones 
administrativas de un proceso sancionatorio a que haya lugar y se ejerzan las 
facultades y procedimiento consagrado en el Articulo 86 de la Ley 1474 de 2011 y 
de encontrase como ciertas hacer efectivas las garantías otorgadas para el 
Cumplimiento del contrato. La presente solicitud se eleva con fundamento en las 
facultades conferidas en el Articulo 84 de la Ley 1474 de 2011. 

Fabfo Albnao'Toncón Silva 

ELABORADO POR 

César Andrés Alvarez Real 
Apoyo Profesional 

27/1243023/ 

ACOPI 

Secretáo de Planeación y Obras Públicas 

REVISADO POR 

Fabio Alonso Toncón Silva 

Secretario de Pare0gA 
27/1 

EN ACCIÓN RENOVADORA 

0,30% 1,0 $6.966.450,00 

Obras Péblicas 

$1.365.424.199,73 

APROBADO POR 

Fabio Alonso Toncón Silve 
Secretario de Planeación y Obras Públicas 
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Carrera 7 No. 155C-30 oficina 2404 

North Point – Torre E 
313 871 0754 

contacto@proyectistasasociados.co 

Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2023 

           

 UTIES-2312- 19437 

Señores: 
CONSORCIO BIENESTAR 
R.L MANUEL RICARDO LUNA MACA 
consorciobienestar23@gmail.com  
 
C.C 
Señores: 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE YACOPÍ  
Oficina de Contratación 
contratacion@yacopi-cundinamarca.gov.co 
 
 
REF: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. YC-CM-154-2023 

"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y LEGAL PARA EL CONTRATO DE 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA I.E.D. EDUARDO SANTOS SEDE 
MARÍA AUXILIADORA EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YACOPÍ, CUNDINAMARCA DE 
CONFORMIDAD CON EL CONVENIO 978 DE 2022 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA 
Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA – ICCU Y EL MUNICIPIO”  
 
CONTRATO DE OBRA No. YC-LP-216-2023 
“MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA I.E.D. EDUARDO SANTOS SEDE 
MARÍA AUXILIADORA EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YACOPÍ, CUNDINAMARCA DE 
CONFORMIDAD CON EL CONVENIO 978 DE 2022 – ICCU - INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE CUNDINAMARCA” 

 
ASUNTO: SEGUNDA ALERTA POR SITUACIÓN DE ABANDONO DE OBRA POR PARTE DEL CONTRATISTA DE 
OBRA  
 
Reciban un cordial saludo de parte de UNIÓN TEMPORAL INFRAESTRUCTURA EDUARDO SANTOS. 
 
Por medio de la presente, de acuerdo a los registros que se poseen; se tiene que, desde la suscripción del acta de Reinicio 
No. 1 el pasado 5 de octubre de 2023 y hasta el día 20 de octubre de 2023, fue evidenciada presencia del contratista de 
obra en el sitio de ejecución y a partir del día 21 de octubre de 2023, el contratista de obra CONSORCIO BIENESTAR 
cesó la ejecución de actividades en obra, sin que a la fecha se hayan retomado actividades.   
             
En consecuencia, en nuestra calidad de Interventoría del contrato de obra de la referencia, nos permitimos realizar la 
segunda alerta por abandono de obra por parte del contratista de obra, responsable del cumplimiento de las obligaciones 
suscritas en el contrato No. YC-LP-216-2023.   
 
Atentamente. 
 
 
 
JONATHAN CAMILO PESCA PÉREZ  
R/L UT INFRAESTRUCTURA EDUARDO SANTOS 
INTERVENTORÍA  
Proyectó: Ing. Anlly Rojas 
Aprobó: Ing. Evelyn Peñaranda   
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